
 

 

 

LA PLATA, 27 de Junio 2025 

 

CIRCULAR 201 

IOMA: RECORDATORIO TOPES de DOSIS TERAPEUTICAS 

Se recuerda que el IOMA ha parametrizado a través del validador de IMED topes de dosis 

terapéuticas para diferentes monodrogas. Los topes cambian de acuerdo a la patología de los 

afiliados. Pueden ser topes mensuales, trimestrales, semestrales y anuales. 

Si la validación arroja «EXCEDE TOPE«, el afiliado debe dirigirse a IOMA o realizar el reclamo a 

través de la APP de la obra social. 

CIRCULAR 202 

SINDICATO TRABAJADORES MUNICIPALES DE BERISSO 

Recordamos que éste es un convenio vigente del CFLP que deben atender todas las farmacias. Para ver 

norma de atención: Clic aquí 

CIRCULAR 203 

AMTTA: VALIDACION OBLIGATORIA 

Se informa que a partir del día martes 01/07/2025 la obra social pasará a ser de validación 

obligatoria a través del colfarmaonline.org.ar 

Además, aceptará recetas prescriptas en formato digital (electrónicas): las que deberán contener 

obligatoriamente el «código de barras» y N° de recetario, donde el sello y la firma del profesional 

prescriptor también estarán en formato digitalizado. Es importante aclarar que el afiliado siempre 

deberá presentar la receta impresa en la farmacia. 

Para ver Norma de atención, Clic aquí. 

CIRCULAR 204 

OSAP: CAMBIOS EN LA COBERTURA 

La obra social informa que, a partir del martes 01/07/2025 modificará la cobertura para los afiliados 

según detalle: 

 Para afiliados Activos: en productos dentro del FT de IOMA tendrán cobertura del 70%. 

 Para afiliados jubilados, adherentes, Monotributo: en productos dentro del FT de 

IOMA tendrán cobertura del 40%. 

 Para afiliados Activos: en productos Fuera del FT de IOMA tendrán cobertura del 40%. 

 Para afiliados jubilados, adherentes, Monotributo: en productos Fuera del FT de 

IOMA. NO tendrán cobertura. 

-Para ver Norma de Atención, Clic aquí. 

https://www.colfarmaonline.org.ar/
https://colfarma.org.ar/amtta-norma-de-atencion-julio-2025/
https://colfarma.org.ar/osap-norma-de-atencion-julio-2025/


 

CIRCULAR 205 

CSIL SANATORIO JUNÍN Obra social: Validación afiliados 

Se informa que a partir del día martes 01/07/2025 comenzará a validar afiliado según padrón.  

Al momento de la validación se deberá ingresar el número de afiliado SIN barra. 

Ejemplo afiliado 1184/00 se debe tipear 118400. 

Además, se actualiza la información de recetarios aceptados según plan . 

Para ver Norma de atención, Clic aquí. 

CIRCULAR 206 

CSIL SANATORIO JUNÍN  Medicina prepaga: Validación afiliados 

Se informa que a partir del día martes 01/07/2025 se modificaran los nombres de los planes 

según la denominación actual de la obra social y el sistema comenzará a validar afiliado según 

padrón. 

Al momento de la validación se deberá ingresar el número de afiliado SIN barra. 

Ejemplo afiliado 1184/00 se debe tipear 118400. 

Además, se actualiza la información de recetarios aceptados según plan.  

Todo medicamento cuyo PVP supere los $60.000 requiere autorización previa.  

Para ver Norma de atención, Clic aquí. 

CIRCULAR 207 

UNLP: Actualización del Vademécum 

La Obra Social UNLP actualizó el Vademécum. Para ver el mismo, Clic aquí. 

 

https://colfarma.org.ar/norma-de-atencion-vigente-julio-2025-2/
https://colfarma.org.ar/norma-de-atencion-vigente-julio-2025/
https://colfarma.org.ar/unlp-vdm-completo-junio25/

